ASIGNATURA: RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS TRABAJADORES EXTRANJEROS EN ESPAÑA.

             Curso: 3º

             Materia: Optativa.

             Segundo Cuatrimestre.

             Créditos: 4 teóricos y 2 prácticos.

DEPARTAMENTO: Derecho Internacional Privado e Historia del Derecho

PROFESOR/ES RESPONSABLE/ES:  Mercedes Moya Escudero.

OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA:

       A través de esa asignatura eminentemente práctica, se pretende acercar al alumno al conocimiento de la normativa española sobre el régimen de entrada, permanencia, salida, expulsión y devolución de los extranjeros de España, así como la situación jurídico-laboral del trabajador extranjero por cuenta propia y ajena. Se determinará la condición jurídica del extranjero, diferenciando la pluralidad de situaciones de extranjería. También se estudian los derechos y libertades de los extranjeros en España, así como sus deberes, obligaciones y cargas. Igualmente se estudia la libre circulación de personas en la Unión Europea y la entrada y establecimiento en el territorio Schengen.

TÍTULOS DE LOS TEMAS DEL PROGRAMA:

Lección 1.-Pluralidad de situaciones de extranjería laboral y su distinto tratamiento legal.

Lección 2.- Incidencia de las autorizaciones administrativas en el goce y ejercicio de derechos.

Lección 3.- Libre circulación de trabajadores en la Unión Europea y en el espacio económico europeo.

Lección 4.- Entrada, permanencia y trabajo en España de nacionales de terceros estados.

Lección 5.- Efectos de la falta o no renovación del permiso de trabajo.

Lección 6.- Recursos y garantías procesales del trabajador extranjero.

EVALUACIÓN: Examén Teórico Práctico.
